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Artículo único...--Queda derogada la Orden número 36/1981, de fj de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado" número 6:] y .Boletín Oficial de Defensa_
numero 34).

Madrid, 17 df' mayo de 1993.
GAHCIA VARGAS

14337 RESOLUCION 428/3866.']/199:'3, de 3 de mayo, de la c~'ecre
trufa de Estado de AdministraC'ián Militar, por la (j1H' se
dú:;pone el cumplim1~eHt()de la sentencia de la Sala de lo
Cnntencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ,1U8

ti('Úl de Andalucia, dictada con fecha 20 de octubre de
1992, en el 'recurso n'Úmerú 35.'5/1991, interpuesto por don
.Juan Castaño MoriUa y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adrninistrativo de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento específico singular.

Madrid, 3 de mayo de 1993.~ElSecretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14338 RESOLUCION "~23/3866.r;/199.'J, de 3 de ma./jo de la S'ecre
taría de Estado de Administrución MilUar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati1.Jo del Tribunal Superior de Jus
fiCÚl de Arogón dictada con fecha 26 de enero de 109,9.'3,
en el recufso uúmero 1.481/19,91, interpuesto por don
lJo m.ingo Ramos GÓmez.

De conformidad con lo pstab!ecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tendoso,Administrativo de 27 de dicif'mhre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.~EISecretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Peltierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14339 RBSOLUClON 42313R670/1.9.98, de 8 de mayo, de la Serre
ta.ria de Estado de Administración Militar, por la qtte se
dispone el cumplimiento de la .<;en(pncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

!lcia de Cast·illa y León dictada con fecha 2 de fefJrero
de 1998 en el recurso número 210/1991, interpuesto por
don FeUda.no Milara Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sóbre
revisión de clasificación pasiva.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

14340 RESOLUClON 428/8866111.998, de 3 de mayo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la. que se
dispone el cumplimiento de la sentenc'ia de la. Sala de lo
Contendoso-Administra.tivo· del Tribunal Superior de Jus
ticia de Ca.na.rias dictada con fecha 2 de febrero de J.99.'3
en el recurso número 930/1991, interpuesto por doña Maria
del Carmen Martín de la Bscalera Mandilla.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
pensión de orfandad.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14341 RESOL/lC10N 428/38664/1.998, de 8 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Admini<;tración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de '.a Sal(1.~e lu
Contendoso-Administrntivo del Tribunal Superiur de Jus
ticia de Ara.gón dicta.da con fecha. 28 de enero de 19.93
een el recurso número 1.198/1991, interpuesto por don
Pedro Melchor Parra Amate.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de aduadones administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.--El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14342 RESOLUClON 42818S66211998, de 8 <iR mayo, de la Secre
taria de Esta.do de Admin'istración Militar, por la qUB se
dispone el cumplim1:ento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciu8o-Administrativo del l'ribuna.l Superior de Jus
ticia de Araqón dictada, con fecha 1 de febrero de 199.'J
en el recurso número 1.787/1991, interpuesto por don Pran
dsco Moreno Campos.

De conformidad con lu establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de dieiemhre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14343 RESOLUCION 423/38668/199.'1, de ,g de ma.yo, de la Secrc
tarta de Esto,do de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia de la Sula de lo
Contencioso-Adm.inistrativo de la Audiencia Nacional d'ic
tada con fecha. 19 de febrero de 1993 en el recurso número
08/819528/1989, interpuesto por don Gabriel Castillo Que
sada.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reserva transitoria.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

14344 RBSOLUCJON 428/8866711.9.93, <iR 8 de mayo, de la Secre·
taría. de Estado de Administración Milita.r, por la. que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal 8uperh)r de Jus
ticia de Ara.gón, dicta.da con fecha 28 de enero de UJ93,
en el 'recurso número 1.199;1991, interpuesto por don José
Enrique López Ortega.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tf'ncioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


